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*Secenic de la tg*aldad de Op*rtur¡idades para f{rtuieres y hlombres*
'*Añs de la Uaiversaliza*ón de tra §alud"

DECRETO DE ALTÁU}íñ *" fXXTS-TO2Ítsil,TFI'.A

Contamafia, §8 de Gctt¡bre de 2§?S"

rt &LCALDE DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAT f}f UCAYALI

.: , ,:', 0tH{§I0E*f,[$üO:

,i. ,..,,,, , :Que, de rcnforrnidad con tssArtíct¡los 194 y I"95 & la &nstitr¡cltn Política del EM, mcdrrfica&
'rl' *r¡'' . ,. ' por lrrs Artíc¿¡los Un¡m de las Lqps & Refcrma er¡stituc¡enal H' ?'7:fflüy !*'IXEXE; cor*csrdar$e

.:': ,' ' . '' con el Artíc*lo tt &l Título Pre§imirar de la Ley Org¡ánica de fr{tmicipalidad !f ZfiTZ, los gobierncs

lCIcales gazan & autonomía polftica, emrufunica y administrativa en los asuntos de su
- mnnptencia"

^dd

Que, ei préxima 13 de Octubre de 2O20, se celebrará el 12f Anir¡ersario de Ía Creasión Polít¡ca de

Ia Provincia de Ufayari, fecha qlrc psr sü trascendencia y relerr¡nc¡a histérica para Ia población *s
§ecesario conn*es¡erarlo.

Que, en el t*¡n'rer:*l6l def Artículo ?O, co*ordardo ca* el @undo Párrafo de[ Artículo 39" de la
Ley Srgánica de Mmnicipalidades, se estabtre que *l Akalde eierce funciones ejecutivas de gobierna

mediante decretss dc akaldía, cor* sujeción a las leyes-

en ob§efiñn¿ia al üecreto §upremc que modi*ca el Decreto §upremo ñ¡" 11G2S2B-
PCM,BeErets Supremo que estahlece las medidas g$e debe se$rir Ia ciudadanía en la ñueva

rcnvivencia sarial y prsrroga el Estado de Emergeacia Nacio*al par las grayes circunstalrcias que

afecran la vida de la naci6n a cctrsecueilcia del COWD*l9, madificado por las Decretcs suprernos
l'¡" 129-2ü2S.PCkt, t{" 135-2S2fi-PCM, N" 139-2S2&PCM y H" 146{02&.PCM-

Pcr Io que, esta¡rds a to expusts y contando cCIn la visacién dE *ficina de Secretaria General y
Archiuo Y en usa de las atribuciones co*feridas por el Numeral 6)- Ártícul* 28, ccncordant€ rün el
Artículo 42 de la Lery ürgáxica de Municipalldades- Ley N" ?,1972.

SE DECRETAIi

ARTíCULO PRIMEftO: DECIARAR, EI díA MATICS 13 dE OCtUbrE dE 2020, FERIADO NO LABORABTE,

para toda la jurisdicción de la Provincia de Ucayafi, en el marco d la Celebración de los 120"

Aniversario de la Creacién Política de la Pr.ovincia de Ucayalí.

ARTíCULO SEGUT¡DO: ESTABLTCER, que el feriado no labsrable decretadc en el Artículo
precedente, será cen cargo a recuperar horas de labores en días y fechas posteriores.
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*Secenio de ia lgualdad de Opartunidades para lduier€§ y Íf*:*brcs'
"Año ds la UniversalizacÉón de fa §a[§d"

DECRETO DE ALCALDíA 
'U" 

ffi}5.202O-MPU-A

Contar***a, $8 de *ctubre de ?*20-

nffkx¡Ls fmfff* Ef{C¡qnAaryL a h Oficina de lnfsrmación y Coraua¡cacié*, la difusión def
preseilte Decreta y a la Ofrcina de §ecretaría General y Archirc, Ia respectiva distrüb.¡¡cián-

mrfCUfa G¡¡nf§: IH§FOilEE" qrre el preserite Decretg & Almldía se publíque en el parhl
lnstitucional de k Municipalidad Provincial de Uayal? -Ce*tamana {wgw.ml{riusaya}.gob.pe} e
cumplimiento a lo dispuesto eri la Ley de Transparercia y Accem a la informaciéa Pública, sus

arcdifEcatorias y Reglamenta.

Regístrese, comuníquese, Publíquese y Cúmplase
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